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Esta Dil'el)ción Ge1J.etal recuerda a VV. SS. para conoci
m!t!hto de todos ¡lijtle1ios Maesttos ÍI'lterl!srutos en la cohcesión 
de licencias especlitlt¡s pttt ampliaéiÓfl de ilstudios .y becás para 
cutsar los filliImoo¡ tjilll 1M licehcias .espedales, con rerounera
clóti tótal gpárci~l f ~ét:as de eStudioS, se ,regulan por Orden 
mUIistérial dé '29 {:le fiii1yo de 1959 (<<Boeltifi Oficial óel Elstado» 
de !i tle jUnio), déb!@iitltJB€! ¡jteSentaf . las solicitudes de tonce
siót1 'en lall ThspetnJiohes prdVihciilJes de Enseñanza Primalia 
durante todo él rolls dí! jllftio próximo y l!Ul licencias ordinarias 
por la Ordllh miniSterial dí! 9 de dcwbl'!!·dll 1954 (<<Boletín Ofi
cial dél Esti1d¡;m til'! 1 d~l1oviefubre)1 U Cuyo tenor las insháncias 
del:ler1'ih detlWllrse ¡JOr l(Js lntl'!resadds en la primera quincena 
<le agósto,' !!ntrt'lgliht16li1i dl'!htl'o dI! dicho plazo en la :belega
ciób. Admil1lstrativa cortMpofttilí!hbe a la flrovincia de destino. 

1.0 digo !1 VV, ~S, lJata sU ctin(jciin1~nttJ y efectos. 
bidS guái'dl! Il.. VY" SS. I11utlh013 años. 
Madrid. Il tie abril d4 19110.-Ei birecttirgeneral, J. Tena. 

Srll8. Jefe de la Seccilfu de InSpección e Incidencias del Ma
jtisteria, Itispetltoft!s-Jefl!s dé Énseñl'.ilZiI. Primaria y Dele.
Itados Aªl:íl!ntstfattvos d~ 1!Id~aclon Naeional. 

.. " 
MINIStBnIO PE tRABAJO . ~~ '- . .' 

JUJS(,JLt,nJJcJN df1 tnDiretJNón Génefal de Empleo por lti 
que se desd'ffótla lo dis}JUestlil en la brden tIe 21 dl1 
maféiJ aetctJrHénts llñl:J 'sObre exJjMittfón' tlé certiticd
{!/Ofte§ d¿ no ft!pátridciófl f}ttftt salida tk E§paña a Pat-

• hes tlé últl'affi,lir. '. . ., -

J!:n ctilhp1imientb tle ltl dis¡:tu@stti eh @l artículo 'f.o de la bt: 
(iefl ailllisterial de 21 de, marzo del comente año (lt13óletín o.tl? 
ciar del Estaqo» del dia 25), relativa a la expedición de ceft1fi= 
caókme¡¡ de no repatriación preceptivas para la salida de Estmñ!\ 
. a paises de, ultramar y otras cuestiones, y éomb aclaraciOh y 
deSllrrollo áe la misma. , 

Esta Dit@tftlÓfi .d@tH~t'!U gl! :Elhtl1oo Ha t!!fiÍlitJ a bi~n dispofier: 
PrilÍlerd.-La expedl~ión de certificados de. no haber'sido re

patriacío por cuenta dei Estado' para ·personas que no sean enii
gnmtes,' se regrr~ por las normas siguientes: 

aJ Gomfjet!!!l la Sección de Em¡graciófi del Servicio dé Mi
graclfui. de Ilstl\ birellclón General de Empléo y a los ÍflSp@Cto
res dI} TrabAjo eficargados de Emigración en los puertd!i de Ali" 
cante,' Alméfia, Bar<lIHona, Bilbao, Cád1z, Coruña, Gij6n, Las 
Paln1!í:s, . Málágl\, Palma de Mallorcá, Santander, Santa OnU! de 
Tenertf@, Villefit!D. y Vigo, seg(m dispone e\ articulo 10 de! De
creto d@ 1 de fig(jsto He 1941, orden mmisterial de 29 dé marzo 
de 1946 y ottO:5 Ilfece{Jtos. ' 

b) t Me hA!:e exten.\liva esta GOmpetencia a los Inspedoortm de 
TrablljO endll.rgados de. Emigratlión designados en las l'~stáhtes 
provifidás pOr el ilustrislmo señor Subsecretario de T1'IlbaJo a 
proP~ésta de eíltá DiI'@cción, prM'ia consulta telegráfica en !lada 
caso Al orgtlJililqió y funcionarítJs- lnehC1onádos en el apartarlo 
anterior· que dist'lónen de Fichero de Repáttiactón. . 

La!! <:o.nsilltll.S de ltls aludil;ldtl Inspectores se {]istfibülrM en 
la fotnill. sigWé!nte: al Servicio fie Migraci6n de estll I1IieC~lón 
cotl§ultai:án los Inspetltores de 'toledo, GulldalaJára, AVlla, f3e
govia, 01ucfati tteAl y l!lalamanca; a la Inspecció11 de Vlgó, l!t de 
Or@fiíléj a la d@ Oorufta, las de Zamora y l;ugo; a la dI! GiJón, 
las tUi Ll!ón y Valladolid; a la de Santandet, laS de :But~os, Pa
lenéi'li y-Bofia: á la de Bilbao, las de Guipúzcdll., Alavll, Pam
ploi1a y LogfofltJ; a la de Barcelona, las dé Geraha, 'I'aftagana, 
Létldll, HUelléa '9 Zaffigoza; a líl de, Valentin, ldi! d~ Cltstel1ón, 
TefllE!l 1 Cútmlla; a !Il. de Alicifi:te, las de Albarreté y MurCia: 
a la tle Almllti!1, las de Jaén y aran~da; a la, de Málaga, laJl de 
CÓfUgbll y ~év!lIíl, cóffio igualmehte Ceuta y Melilla: yá la de' 
cádiz, llls tH! Ituelva, Badajoz y Cáceres. ' 

d) íI1n Wlí t!!U!os 1m tjUe poi' ttattttst! de iH)ellido~ y nombres 
muy, cofrtente13 i!killt!ih dUdas Sobre Si el so1icitartte, del certifi
tiMo es el miSlntl tjtiti figUra ei1 lit flchií €le repatriación, el Ins
péctor tlile 1'ttibiei'R recibido la ihstanCia debetá remitirla, con 
el corréSpol1di~hté ll1tO!'rtié, a la l3eccióll de E:IfligI'ación de este 
Otmtro, par¡~ btírtrtohtacióh con las firmas y fotbgrllfías obrantes 
eh las fichalitltiglliales;' 

e) Las él!rUflcátüÜtl!!S f:orréSpondiel1tes a fe¡.iatftados que ale
gl.¡en ahte el fhspeBtof qUe el ihotiyo de su repatriación fué el 
é1impl1úlientt;l tle stis tlt!béres rítllitares; setáñ expedidas siempre 
¡:lbr laSeccitih de Emigración de esta Difeéciót1, a cuyo efecto 
el Inspector dé 111: pr€ltl11é1a .do1ide sé presente este caso remitirá 
111 instancia y áhtet:Mehtes a tlicÍlo Ofgaf1istho, quien ordenará 
ltrque proceda ctirtlo eh !JI caso ítnterlor. , 

~ 

Segtindo.-'fetliefldo la condicl6h legal dé éfrl1grante todas 
l!ls personas qUe por causas elrprllSg~, pre§ul1tall ij derivadas de 
ttaMjó de eillilqu.!l'!r clase (1l1cluldos tanto los familiares que 
atloropañan IU étl1Ígrlihte b viajan des)!JU~ para reunirse con el 
cttbeZi\ de fiifítiliá emigrado) Salgan dé El!lp!tñil pEtra el extran
jli!Í'o, y, adettláS, dI! eUiís, las tillé ut!licenpasaJeS marltJmos o 
dreds /le 'tetcl1ra c1a~ ti otra equiparadíi, í!1 I1lspector, compe
tenté parálá 1;XJ;lt!ill~iGl1 de los' cettificddOll; a1a vista de la 
ptofesl.Óh tiue conste etl tl1 ÍJdcuinehto Nacional de Identidad, . 
c\tya presehta<!Íófi éé otJ1igatbrla para quietles aleguen que ha 
son ém1grlllites, r ,tlellJ. dec1árI!.Ci6n obraste' en 11\ inst¡mcia de 
pt!tic!órl d~ cértIficad!:!, sobre motivos de viaje y C'Íase de paShje 
qUe ut11lcefi pOr Vi!!. funritin1á o aérea,' dttteftninatá sI es opt>r~ 
tuna la e¡.,lIedieidn Mi é€ftt1fi{!at!o ihteresado 1) si, por el contra
rib, protedl; la efltregade1 iifipresó E-1. dei3tlntí4ó para emigttl,n
tl!S, I'!n cuyo caso s@ te tlirlgitá a la cOrrespondiente tlélegaoión 
Ptovihdal tl~ lIÚltltltto Elipafiol de Elinlgraciób, ' 

Tél'ceroF-'tll. I!x¡:¡ediéión de certUicádos de hó repatfiadión, 
para émiifan.tl!S. tompete a la: SecciÓn de E!mi~lÍéiófi de éSta 
rnre~ión Qt!n!!rIÜ tlE! :lí!mpléO, Ií. IJetición del ItiBtitutd Espalio1. 
dé Emigración, previa la utilización po, el interesado del .impre" ' 
stI E-1, extendiéndose los documentos por triplicado. según se 
<;ilSpone en el apartado' a)' del articUlo 6.° de la Orden ministertal. 
df:i 21 dé ~rzo último. 

Ouarte.-La fiscalización en los embarques se ajustará. a' laS 
siguientes normas: 

a) Las personM qUe sean titillatés de Pil8iiPtlfte éXt@Miti6 
con: fecha anterior a 15· de abril del corriente año, continuarán 
réserVlUldó SYs 'Pásajés t}tlr lhedio áe impreSo TM-1 y, po, tanto, 
lÍJs IfiSpeetori!S dé TtaMjo éhcárgados de Emigración. en los pue.r
tQS, s@gu1flí.n efeetu~dÓ. el control fle ~arqlte- en la: miSJ:I\3, . 
f~tm§ qUé lo vieben hatlierido hasta él ptesénte, -

b) A las pel'lJOnM que tengan lá cofidictón dé emigrantes y 
séan f30s@édól'l1.S de tlásUlJoI'te extendlfio {'bn feCha Jlóstérior a la 
l1lt1~cada t\nt@tioflnefite, @! fÚstlt.uto llISpaftol de Etni¡traéión efec
tuafá la l'éserva He !i~ flas!lJes a ia \list!! del imprelio J!!..l, y por 
irlédi~ dél t!íl.óti-au,fJtJr.lZQclóft de errlb:frque, y. !Jara eH!ctuar el 
cQhtrol, el Iil!peotor del puérto. de Sálida recogerá tllclio talón
autorización,' t¡ue sustitUVe tl. los actualés talOl1es- Q~_elt1barque. 

c) La fuillallntcitlfi de 155 embarques de emigrantes que via
jen atogldos a pl!lnéB patrdt!inados por el 0, 1. M: íl. c9ntinuará 
efecttiánd{¡s~e flor tnedio·!le ltls actuales tlllones de eftfo::ltqtte. 

QT11l1tíJ:,-f'!lra culfipI1ftliento de lo di8pue8to en ia Orden mi
nlstefial de lU de' nlIl.rzo úlbimo y en.la preSente Resolución, se 
utilizarán lo§ s~iliebtea 1rdpresos que Se adjufltafi, cuyos ma:
délos hafi sitio tt!daetadtJs 1'19r esta l)irécci@ e Iníltittlto Espa
fitll de Etnigflici6fi, f'éspt!bttVámente: 

a) Il1§tafiéia BoIltíitáfido la expetilci6n de cl!rt1ficado de no 
habel' sidó nJpatfta<l.tl por cUenta del Estado, páta personas que 
no t~bgan lá co11tllci6n de @migt!U1t~s. , 

b) CffltMadtl dé nd repatriooiótl pftra no émigratltes. 
c) CéftifillaciÓn de rlo répatriáciÓfl para emigrantes, necesa

rH~ plíra lá abctlthentaci€Jn 6ficlai de aatida de Espáiia para ul
tramár. . 

d)' Autorliad6n de @intrarqué, a los efettos del !)€creto de 
20 de febrero de i95í1, . , 

e) CettlfilJadil dé relfite¡g'to pílra personas qUe fueron repa,. 
triildág. .' 

n Inltlreso ÉH, edi~fido por el Instituto EspañOl de Emi
gI'flciótt. 

Lo que comunico a V, S. para su conocirhlento y cumpli
miento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1960.-El Director general, Marcial Polo. 

11) 1!ln las ilóft1lultas' telegráfioa-s cortespGndieñtes Se !hdit'árá 
.el ftombte, tlpé1litios, édad y n!lturaleza, pára l1!lcef po!liblÍl la 
corfiPU1§á Mftl6S dató!; del FicHero de Repatriación, cofitestán
dO!ié por ~1 In§!l@ctt'lrconsultadtJ¡ bien que el intéresado no rué 
repAtriado () met!, en caso conttario, la ctl.ntidá(l adeudadlt al 
TeS{}r~ tlei ÉIrtÍg'faÍlte, no procediendo la expediCión dé cetti
ficáti6n de fto t€lpairltlción en Il~te último supuesto, s1l1ó la de 
relfittogrG, previa erl.trílga del correspondiente resguardo de in
gr~o eh otli\lqUigt Ilutltlrsal del Ban.co de España, en la cuenta 
cofrllttJté nÚlhetó 386=3, «Instituto Españo] de EmigraCión», que 
sed, temitido seguÍélamenté al Servicio de Migración de esta 
Difé<l~!(jh a los efeCWS de íiancelación de ant€cedentes en todos 
los Mhe.rOO. Sr. Jefe del Servicio de Migración. 



NOTAS: 

INSTANCIA PARA NO ~GRAN'Í'ES 

Dqn ............ , ................... : .................. , hijo de , .................... . 
y de ...................... de ......... afios de edad. de profesión .......... .. 

............................. naturaÍ ~de ....................... ~ ...... (provincia de 

............. ). domiciliado en ................................... . 

calle "tie ...... : ................................ núme~o ........... con Documento 

Nacional de Identidad número ........ : .... que exhl1ie y retira. a 

V. S., respetuosamente, 

EXPONE: Que nunca bá sido repatriado por cuenta del Estado 

Espafiol y que necesitando provéerse 'del certific.ado qué acredite 

tal circunstancia. a los efectos de obtención de pasaporte, ordinario 

y autorización de salida de Espafia. manifiesta qu~. su viaje no obe-
, , \ 

dece a motivos de trabajo- o reagrupaci6n famillar. careciendo de 

Contrato de Trabajo y Carta de llamada. porque el objeto ,de su 

viaje es .• : ................................................................. y que desea 
trasladarse a : ......... , ................ v/iajando en .............. . 

................. \ .... : .... (buque o avión). clase ..... : ...... 

SUPLICA#a V. S. dé las órdenes.{)portunas para que le sea expe-. . 
didÓ el certificado correspondiente para pasaporte ordinario. ya 

que no tiene la condición de emigrante. 

Dios guarde a V· S. muchos afips. 

.............. de de 19 ...... 

Sr· Inspector de Trabajo Encargádo de Emigración en ................. . 

l.' Extiéndase la instancia en let,ra. a máqUina o bien clamo sobre tOdo en los nom
bres. naturaleza. y edad. 

2.- Los repatriados por el Estado que presenten la fustancla -sin advertir la. existencia. 
de su deuda se entenderá que la. oculta.n. y serán sancionados con la. multa que proceda. 

3.- Esta Instancia debe ser reintegrada con póliza. de tres pesetas. adjUntándose otra 
de igual valor para el certificado. ' 

4,~ Si el viaje es motlvllodo por causas de trri.bajo o reagrupación con 'el cabeza de, 
familia emigrado o Be· utiliza pasaje de tercera ciase o 'eQulparada, no debe usarse este' 
impreso. sino el E-l det' Instituto Espaflol de Emigra,clón. . 

MINISTÉRIO DE TRABAJO 

Imipecclón Provincial de 'ft'abajo 

" 

EmaRAcIóN 
, 

, Don .......... : ............. ; ................ :. .. ~ ......................... ; .................. , 
Inspector <\e Trabajo Encargado de Emigración de ............ : ........ . 

CERTIFICO: Que consultado el Fichero 'deRepaÚiaclón y los 
. Ar.chivos correspondientes. n9 se desprende que don ................. .. 
.............. a ................................ :, de ............ ' ..... afios de edad, de 
prOfesión ................ : .................. estado ........................... natural 
de ............. : .......................... , provincia de ............................ , .. 
domiciliado en ................................ : ........... ,' haya disfrutado de 
repatriación. bonificada. 

Lo que se hace constar a los efectos de expedición de pasaporte 
ordinario y autorización para poder salir de Espafia. de acuerdo 
con-lo dispuesto en el articulo 10 del Decreto de 1 de agosto 
de 194~ y Orden ministerial de 21 de. marzo de 1960, advirtiéndose 
que este certificado es válido solamente para personas que no ten., 
gan la consideración legal de emigrantes, por no obedecer ¡¡U viaje 
a causas de trabajo o reagrupaCión familiar ni utilizarse pasaje de 
tercera clase o asimilada. . . . 

. .. ....... : ....................... : .............. .de mil nove-
cientos ............... : ....... ., ............. . 

. ." 
~OTA.-E8te ceJ1;1flcacto tiene val1¡:iez por tres meses. Va. sin \illlllienda ni raspadura.. 

MINISTERIO DE TRABAJ;O <, 

Dl.recciónGeneral- de E~pl.eo 
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SECCIÓN DE EMIGRACIÓN' ~ 
Repatriación 

CERTIFICA: 

Expediente núm. 

.. 
1.0 Que-vistos los archivos de esta Sección no se desprende que 

don ............. ,' .......... ; .................... " ................ de .................. afio s 
'de' edad, de prOfesión ........................... , estado ........................ . 
natural de ' ................................. , provincia· de ....... '; ................... . 
qomici1.iado en ....................... , .... calle de." ...... : .................... , nú-
mero ............ , haya disfrutado de repatriaCión bonificada. 

2.0 Que el interesado ti~ne la condición legal de emigrante. 
por lo que debe ser documentado como tal y qué queda autorizado 
para embarcar en el bu.que y puerto que designe el Instituto Espa.: 
fiol de Emigración, de acuerdo con lo solicitado y vista la fecha de, 
concesión del pasaporte, según prevén las· Ordenes ministeriales 
de 21 de fegreto,de 1959 y21 de marzo de 1960. 

Lo que se hace c.onstar a los efectos de la autorización para 
pOder salir de Espafia, según lo dispuesto en el articulo 10 del De-
cretode i de agosto de 1941. ~. 

EJl Madrid a ...... : ...... ~ .............. ; ................................................ . 
(Para. que surta efectos en las Dependencias de la. Dirección Gen\ral' de Segurid/ld) 
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MINISTERIO DE TRABAJO Expediente núm. 

Dirección General de' Em¡:leo 

SECCIÓN DE 'EMIGRACIÓN 

Repatriación 
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CERTIFICA: 

1.0 Que vistos los archivosd-e esta Sección. no se desprende ciue 
don " ... " .. : .......... " ........................... '" ............ , de .; ................ ~ afios 
de, edad, de profesión .... " .................. "., estado ........................ . 
natural de ........................ : ......... :. provint:ia lie· ......... :~ ................... . 
domiciliado 'en ........... ' ........ ' ......... calle de ........ '," ................. nú-
mero ... " ....... ~ haya d1sf~tado de. repatriación bonificada.. 

2,0 Que el interesado tiene 'la condiciÓn legal- de emigrante, 
por lo que debe ser tlocumentado como tal, y que queda a.utorizado I 

para embarcar en etbuque y puerto que designeeLlnstitutoEspa
fiol cÍe Emigraci6n, de acuerdo con lo solicitado y v,ista)afec'ha de 
concesión 'del pasaporte, según Prevén las Ordenes ministeriales 
de 21 de febrero de HJ59 y 21. de marz& de 196Q, 

Lo que se hace constar a lQs efectos' dé la auto,rizác16n para 
poder salir de España; según 10 dispuesto en el articulo lO del De
creto de 1 de agosto de 1941. 

En Madrid a .......................... 1 ••• · ...................... : ..................... .. 

!NSTITU~O ESPAnOL DE EMIORACION . 
Talón de embarque núm ......... . 

Sección de TJoansportes 

sieso Compañia ...... .-................. -...... . 
en ....... :.: ................ : .. . 

El titular de este talón ha quedado documentado pára embarcar 
en ese puerto. con destino .......... " ..................... , el dia ..... , ..... : 
....... , ... " .......................... ,- o ·en salidas sucesivas, en unidades de 
esa Compañia; rogándoles efectúen la correspondiente reserva y" en 
su caso, extiendan el oportuno b11lete. 

El interesado no tiene billete de llamada. 

Madrid, ...... ~" de ' ............................................... de 19 ..... ~ 
, EL JEFE DE LA SECCIÓN. 

NOTA.-E!!te documento deberá. ser entregadO. en el momento de em
barque. al Inspector de Trabajo encargado del Servicio de Emigración en 
ClI puerto. 

. ,(Este documento surtirn efectos an~e la Compafifa traUsport18ta0 

MINISTERIO DE TRABAJO -
,Inspe.cclón l,'rovincial de Ti'abajo 

. ' 

;EMIGRACIÓN 

Don ................................. I •••••••••••• , •••• ~ •• , • •• ,._ .................................... , 

Inspector de Traba,l9 encar'gado de Emigra,clónde ....... _ ............ . 

CERTIFICO: Que don ....................... , .. ~ ................................. , 
de ....... .-... ....... Íúíos de edad, de profeSión .. : ............................ , ~, 
estado •... --.' .. , ................ , natural de .............................. , dom!ci.-
liado en ................................. , ha reintegrado con fecha ......... . 
.: ................... -;.: ........................ ; .......................... la cantidad de 
pesetas ........................................... con ............... '" .... c~ntimos. 
imPorte de su repatriación bonificada por el Estado. no existiendo, 
por tanto, inconveniente por parte de los Servicios de Emigración 
del Ministerio' de Trabajo para que el interesado salga nuevamente 
'de España. 

Lo' que ~Se hace éonstar a los efectos de expedición de pasaporte 
ordinarIo y autorización de salida de Espafia. de acuerdo con lo 
dispuesto en e! articulo 10 del Decreto de 1 de agosto de 1,941 y 

Orden .ministerial. de 21 de marzo de 1960. advirtiéndose qu~ este 
cert1ficado 'es válido solamente para persOnas que no tengan la con
sideración rega,¡de emigrantes, po~ no obedecer su viajé a causas 

. .• , I J. 

de trabajo o reagrupación fammar~ni utll1zar pasaje de tercera 
clase o asimilada. " 

de. mil nove-
cientoS ............................................. 

NOTA . ..c..Este ~ert1ficll¡do tiene vaUdez por trel> meses. Va. Sin enmienda ni raspadura. 
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. MINISTERIO DE, TRABAJO 

INSTITU'ÍlJ) ESPAROL DE El\OGRACION 

Registro general 

Expediente n.O 
1 

Plan u Operaci~ 

PAIS A QUE DESEA EMIGRAR 

E.-l 

. , . - ......... o.' •••••• o ..................... •••••• ! •• F ........... ••• ~ •• :' •••• 

SOLIC~TUD PARA EMIGRAR A ULTRÁ~R. 

...... que suscribe, .. : .................. : ...... :: ...... , ... , ...................................... : .............. de ................ dé edad. 
. (nombre) . . (apellido Lo) (apellido 2.0) (afios) 

dopliciliado en' ..................... : ............. ; ......................... , .............. , ........................ " ................................. . 
. " ,(localidad) '. . (provincia) . (calle).. .. (njmero). 
nacid ... en ..... , ...... : .............. \ el ......... de ................................ de ............. , hij ... de .. l ................................. · .. 

(localidad) . (dia) . (mes) (atío) (nombre del padre) 
y de .......... : .... , .............. .', ....... , insctito en el Registro Ci1lil de .... , .. :.: ............ : ...................... , JuzgadO nú-

. (nombre de la tiladreí .' .' '. ..._. (localidad) / . 
mero ...................... , .. o en el Consulado .de España en ............. ; ......... : .... ~ .................. , ; .............. : ............. . 

. . (si hay variós) . (localidad) " (pais) 
de profesión .................................... :. especialidad .......................................... pc0J? Documel).to de IdentIdad 
número ................... de estado civil ................................ : ............... cuyo matrimonlo fué celebrado el ....... .. 

, '; (casado, soltero o viudo) .. . ., . (día) 
de ......... : ........... : .. de ............ en ... : .................... ;.: .... e Inscrito en el JuzgadO número .. : .. , ................ ~ .... 'de 

(mest f (afio) (localidad) . . ." (si hay varios) 
dicha localidad. (Las viudas consign(Lran aquí, respecto de su difunto' esposo: ................... ~ ....................... .. 

, . '. . ' (nombre)· . 
..... ; .............. : .. ' ........................................ ; ............... -faUecido 'el .......... de •. : .......................... de ............ :. 

(apellido 1.0) (apellido 2.0) . (día) (mes)'. (afio) 
en ........ : .................................... ~ fallecimiento. inscrito en el Regis_tro 'Civil. de .... A ........... 4 ••••••• - ......................... ~ ... • ... ': •• 

. . (localidad)' . (localidad) . 
Juzgado número' ....................... " .. ), Peseá viajar. con su esposa,· ................ ,: .......... ; .......... : ........................ . 
. ' (sl. hay varios)' (nombre) (apellido 1.0) . 

.................... 1' .............. , hija de, ...................... " ....... y de ......... : ..................... de ...... ' ..... de ·e9.ad. nacida 
.. (apellidO 2.0) (padre) (madre). . (afios). ..... . 
en ... : .......... , .... :................ el .......... de .. ,.............................. de .. ... .. ...... Inscrita en el Registr9 Civil de 

,(localidad) '(día) . (mes) (afio)-
............................... Juzgado número ................................ de prOfesión ................ , .............. con . Documento 

(localidad) , . (51 hay Varios) 
de Identidad número ................ .. 

-8i 
¿Sabe leer y escribir? -. - Talla .............. , ...... m. iHabla algún . idioma extranjero? Diga cuál ......... ·, .......... ; ............ . 
No. ". 

¿Ha curSado estudjos? Indique de qué Clase ......... ,~ ................................. : ....................... , ...................... ; ... :- ................ , •• 

RELACIONE A CONTINUACION LOS HIJOS MENORES DE QUINOO ANOS QUE LE ACOMPARAN. POR IR' 
,. ' . 'INCLUIDOS EN SU . PASAPORTE 

Nómbre .y apellidOS de los hijos Edad . Fecha Qenacimiento 

SOLICITA DEL INSTITUTO ESPANOL DE EMIGRACION: 

Lugar Juzgado 
de InIicriPci6n 

1.0 El visto bueno al Contrato de trabajo o. Carta de llamada; que se adjunta & esta instancia. 
2.0 En el caso de no poseer ninguno de eStos dos documentos deberá adjuntar permisO de entrada o de libre des· 

embarco; extendido por las autoridades del país de destino, entendiéndose que suscribe la SigUiente declaración: 
. .El abajo firmante declara que por el Instituto Español de Emigración se le ha encarecido la conveniencia de proveer

. se de Contrato de trabajo o Caita de llamada que garanticen su futura situación . laboral o medios de subsistencia en el 
país de destino, y. que, aJ;lte la imposiblllüad de conseguir los citado's documentos, y a pesar de dicho encarectiniento, 
desea emigrar al pais expresado, asumiendo el riesgo y. la responsabilidad .que puedan derivarse de su futura situación 
en el extranjero. 

,3.0 Que. se le gestione. la documentadóny se sigan los tránútes precisos cerca de las autoridades españolas al ob
jeto de poder emigrar al país arriba. citado. 

A tal efecto, declaro que todos los extremos consignados en esta instancia son absolutamente ciertos, y 
asiJlÜsmo que autorizo al Instituto Español ele Emigración a tramitar y retirar; en todos 'los casos, del Re

- gistro Central de Penados y Rebeldes las copias necesarias de mi Certificación de Antecedentes l'cnales. 

·· .... · ........ :lLügar·y ·Í'~iiá::i· ...... ··· .... · .. .. .......... (Firma . 'dei' iiitéresadC;j· .. · ...... . 



B. O. de~ E.-, Núm. 102 28 abril 1960 5591 

iNDICACIONES PARA EL PASAJE 

Medio de transporte: MARITIMO o AEREO. (Táchese lo que no convenga.) Puerto o aeropuerto de eni-
barque: ............................................... Puerto o aeropuerto de destino: ................................... : ............. . 
Clase en que vIaja (1.-, 2." ó 3."): ..................... Fecha apr9ximada en que desea efectuar la salida de 
Espafia: ...................... ,................. . 

BILLETES DE ~AMADA 

¿Ha i'ecibido' billete. de llamada pagado en el éxtranjero? ................ Pagacio por ....................... ; ........... . 
. (si o no). (nombre y dos apel11dos 

en .... ....................................... .................................. Parentescó entre el que ha pagado el billete y el titular 
. (poblaCión) (país) . • 

d~ esta solicitud: '.. ...... .......... (Articulo 77 del Reglamento de Emgiración, -del -20 de diciembre de 1924). 
Núrilero del billete de llamada: ............... Compafiia naviera con la: que ha contratado el billete de llamada: 
....................................................... (En caso de' ser el poseedor de billete de llamada deberá exhibir el vo
lante de;su bUlete a la Delegación del Instituto Español de Emigración.) 

.~ Pex:sonas (familiares () amigos) NO inclllidas en el pasaporte del titular de esta solicitud con las que dese+l 
'hacer el viaje: 

O:sSERVACIONES': 

Nombres y apeU1d6s . EDAD 
(en afios) 

#. 

. .. . .. 
• -e.!' ................................ oo ................. oo ... ................. ~ ........... oo .................................................. oo ........................................ oo ..................... oo .................................... .. 

• .. .......... .. .................. ............ .. .... ..................... , ....................... ~ oo ..... ; ........ oo .......... 1' ... ................................................... ~ ............................................................................................................... .. 

RESERVADO PARA DILIGENCIAS, DEL INSTITUTO ESPAROL ,DE EMIGRACION 


